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SECCIÓN DOCTRINAL 

E D U C A O I O N G S N u R A L 

Con la precisión y claridad que me sea posi
ble, y sobre todo con el valor que presta la con
ciencia del bien, voy á tratar en este tema de 
encarecer en bella forma lo importante y nece
sario que es á los adelantos de las naciones el 
que las criaturas reciban la educación. 

Prescindiendo de las monstruosidades que en 
todos los tiempcs se han sostenido acerca délo 
poco necesaria que resulta la educación; no o o r 
pándome tampoco de los infinitos sofismas con 
los que se ha querido probar que la misión 
educadora estaba limitada tan sólo á leer, es
cribí y cor tar; pasando por alto, en fin, tantas 
y tantas barbaries cómo se han dicho de ella9 
me ocuparé sólo de los resultados prácticos que 
han dado los conatos de educación que desde 
hace algún tiempo se proporcionan. 

Para probir est£ verdad analicemos. Si por 
egoísmo se entiende el deseo natural de pro

porcionarse la mayor, suma de goces posibles, 
eliminando de la vida la mayor suma también 
posible de penas, disgu tos, cuídalos y contra
riedades, ¿qué penas, qué cuidados, qué contra
riedades ha de aminorar una persona que no ha
ya recibido ni aun los primeros rudimentos edu
cativos? ¿Cómo ha de saber llevar con dignidad 
los reveses.de la suerte, el que no ha recibido 
educación que levante su espíritu, y le haga su
perior á lás miserias de la vida? 

La educación general, moralmente conside
rada, debía ser, partiendo precisamente del 
egoísmo, objeto de un estudio profundo, de 
una predilección marcada y la primera de to
das las atenciones de la sociedad. 

Las multitudes han mordido desesperadamen
te la cadena en más de una ocasión. Groseros 
utopistas han creído- que la sociedad podría 
existir sin la educación, figurándose en su necio 
orgullo que la humanidad no necesitaba períec • 
clonarse; pero una vez arrancada la venda, y 
cuando han comprendido que la educacióri ge
neral es el elemento reconstituyente, y que sin 
ella la vida, la sociedad y la familia son insegu
ras, se encuentra mucho más inexcusable aún 
su apatía para perfeccionar el gran edificio so
cial. 

Por mucho que se quiera prescindir de la 
educación, no se puede renunciar de ella. La fa
milia es }a sociedad concentrada, reducida á su 
más delicada esencia, y que las personas han 
nacido para vivir en sociedad no es cuestiona
ble, ni puede serlo. Luego si la familia es la so
ciedad en pequeño, en esta sociedad es en donde 
el egoísmo aconseja que la virtud sea más sóli
da, la razón más clara y la inteligencia más cul
tivada; puesto que cuando un matrimonio reci
be de la Providencia como fruto de su unión 
un hijo, no piensan lo que este hijo podrá ser 
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más tarde; y si para combatir una enfermedad, 
ya moral, ya física, es de todo punto necesario 
conocerla, del mismo modo para que más ade
lante este hijo pueda ser un abogado, un filóso
fo, un aguerrido general, y ser útil en todo, y 
para algo beneficioso en la sociedad, preciso se 
hace el que desde la edad de seis á doce años 
reciba la educación general. 

JOSÉ ORNAT AZNAR 
Maestro ele escuela pública 

Ena 3 Marzo 1910. 

Manual Jegislativo de primera ense-
fianza para 19 IQ, publicado por «La Escuela 

rna;.). De gran utib'dad para los Maestros. 
Precio, 1*50 pesetas. Librería de L. Pérez :: 

Por la integridad de la Patria 
(CONCLUSIÓN) 

CANTINAS ESCOLARES: Uno de los problemas 
pedagógicos que á nuestra vista se presenta es 
el que vamos á exponer. 

Para la institución de dichos establecimientos 
no hay que recurrir al Estado, Diputación ni 
Municipio, sino á la Caridad cristiana. 

Haciendo la enseñanza obligatoria y contan
do cada, escuela con su cantina correspondiente, 
es innegable que multitud de hijos de obreros 
se verían desprendidos de las garras de la mise
ria y el analfabetismo no extendería su podero
so influjo para ahogar aspiraciones que los pa
dres cifran en sus hijos. 

Decía el Sr. Valladar Serrano en su discurso 
acerca del punto que nos ocupa: «Es evidente 
que la vida de nuestros más ínfimos obreros y 
jornaleros y la de ios pequeños labradores se 
relacionan de un modo muy íntimo con la pa
vorosa y aterradora cuestión social». 

«Por ssto vemos—continúa—que antes, mu
cho antes de lo conveniente, retiran á sus hijos 
de la escuela, aplicándolos allí donde han de 
obtener algunos céntimos, que quizá represen
tan el valor de un pan-más que llevar á la boca 
ó un poco de aceite con que condimentar el mal 
compuesto guiso que da calor á sus estómagos.;» 

Respecto á lo últimamente expuesto, añade 
Q] Valladar Serrano que, debido á la mise
ria fisiológica de algunos educandos, era impo
sible que éstos adelantasen en el sentido psico
lógico. 

Hechas estas manifestaciones, ¿qué corazón 
que sienta hondo, es decir, cristiano y caritati
vo, se negará á abrir las puertas y contribuir 
con mano pródiga en beneficio de esta institu

ción tan necesaria como conveniente en la es
cuela? pero nos falta mucho que andar para lle
gar á la escuela ideal. 

Entonces no habría niños golfos, oficiales en 
el sentido escolar, porque !a palabra golfo no se 
conoce más que en la Geografía. 

La sociedad que desampara á estos desgracia 
dos seres es sobre la que recaen las consecuen
cias. 

Toda sociedad que se precie de culta, no de
be abandonar nunca á los que abandonados 
encuentra.—Desaparezca el egoísmo de nues
tros corazones, reine en ellos el amor á nues
tros semejantes y así la educación dará sus Ira-
tos, las escuelas niños educados, fortalecidos y 
con instrucción suficiente, para gloria y honor 
de la Patria. 

JARDINES ESCOLARES: La escuela del porvenir 
que ha de establecerse en España ha de ser 
aquella que conste, además de lo anteriormente 
expuesto, de un jardín amplio y en condiciones 
para que los niños de entonces lo cultiven. 

Sirven de distracción y recreo el cultivo del 
árbol y demás plantas jardineras, despierta el 
estímulo en los niños y destituye el actual sis
tema de juegos por lo general bárbaros. 

El jardín inspira al niño amor á la naturale
za, muestra á sus sentidos la variedad de colo
res, la fragancia de la rosa, la suavidad de la vio» 
leta, el murmullo de la brisa entre las hojas y 
las ramas y, por último, dan hermosura y es
plendidez á la escuela. 

¿Qué mayor gozo para los escolares que el 
remover la humeante sopa, así que llega la ho
ra de la comida, que ellos mismos han sembra
do y recogido? 

Naciones hay que, á imitación de Dinaaiarca, 
han establecido jardines en sus escuelas y hasta 
del cultivo de los campos públicos se han en* 
cargado los escolares. 

En España tenemos la Fiesta del Arbol; pero 
no basta, es necesario encariñar al niño con las 
plantas y familiarizarle. 

No entra en mi propósito señalar datos com-
probativos y justificantes de este aserto, pues se 
haría demasiado extenso este deficiente traba-
jillo. 

V I 

CAJAS DE AHORROS; Las cajas de ahorros 
| prestan á la educación uno de sus más íntimos 

contactos; por ellas el niño se acostumbra á ser 
honrado y virtuoso, depositando allí lo que ha
bía de gastarse en vicios y diversiones que tan
to minan su cuerpo y absorben su espíritu. 

Se le acostumbra á ser económico, cimiento 
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y piedra angular del edificio social y en el cual 
descansan multitud de problemas de la vida, 
pues no hay ganancia más segura que la de las 
economías; á ser laborioso cual la hormiga y la 
abeja, amante de la familia y del trabajo, puncos 
capitalísimos de la vida, ya que no hay ganancia 
más lucida, que más satisfacción produzca, que 
la del fruto del trabajo, ni estado de conciencia 
más normal que el de aquel que ha cumplido 
con el deber que Dios y la sociedad le impo
nen; ya lo dice el aforismo: El laborioso paga su 
vida, el perezoso la toba. 

V I I 

PERIÓDICO ESCOLAR Y LA GRADUACIÓN EN LAS 
ESCUELAS; DOS palabras para finalizar este plan, 
que, á entender de un humilde servidor, será el 
que rija en la escuela ideal.—¡Ojalá fuera por el 
que rigiera mi escuela... 

Periódico escolar, ¡gran síntesis de la labor 
educativa que pone de relieve las facultades del 
niño y la tarea del mentor de la niñez! 

Un medio de que en parte desaparecieran los 
exámenes escolares, que... no lo digo, pues ya 
sabemos sus resultados. 

Queréis ejercicios de redacción y composi
ción? Ahí los tenéis; leed el periódico. 

¿Queréis ortografía, concordancia, régimen y 
construcción? Leed el periódico y la encontra
réis. . 

Graduación; sin ésta no puede haber sistema 
de enseñanza, luego hay que proceder por or
den. 

¿Qué sistema es el más recomendado? El si
multáneo. 

Pues bien, dividamos la escuela unitaria en 
grados de menos de 35 alumnos—que son los 
que indica dicho sistema—y tendremos el siste 
ma simultáneo en ejercicio, esto es, en práctica. 

Los párvulos aparte y los demás si son dos, 
tres ó cuatro grados, cada uno en su sala, con 
todas las condiciones anteriormente apuntadas. 

v m 
LA ESCUELA EN ACCIÓN; SÍNTESIS: Qué con

junto más encantador formará el ver el grupo 
de niños en las calurosas mañanas del estío, en 
suaves del otoño, en las heladas y lluviosas del 
invierno y en las apacibles bonanzas de la pri
mavera, dirigir sus pasos al lugar santo y ve
nerando de la escuela, centro de educación é ins 
trucción, de alegría y de cariño, amistad y com
pañerismo, donde los lazos del candor y de la 
inocencia unen multitud de aímas buenas y sen
cillas, corazones tiernos y llenos] de|;fragancia, 
de espíritus de ángel y cuerpos de seiafines, en
caminan—repito—sus pasos al venerando iupar 
de la escuela, donde les aguarda el pastor santo, 

el apóstol de sus conciencias y el apoyo de sus 
coiazones, con aquella sonrisa en los labios que 
tanto dice, que tanto enseña: el Maestro. 

Qué cuadro se ofrecerá á nuestra vista, tan 
seductor y sublime, como la escuela en acción: 
allá en la plataforma la respetuosa mesa y se-= 
vero sillón donde el Maestro descansa algunos , 
momentos, ofrecen á los educandos un religioso 
amor y respeto; aquel orden en las evoluciones, 
aquella variación en los ejercicios, aquel régi
men interior y aquella acción, en fin, de la es
cuela, en la escuela y fuera de ésta, nos presen
tan un cuadro grande y elocuente... 

Llegan las diez ds la mañana (hora de entra
da) y el Maestro, preparadas de antemano las 
lecciones, anuncia la entrada á ios escolares, los 
cuales entran con verdadero júbilo en el lugar 
de la ciencia que á ellos pertenece y del cual 
son señores. Momentos después se percibe el 
murmullo que forman multitud de vocecitas 
que, de rodillas en los bancos, elevan los n i 
ños ai Supremo Hacedor por haberles dejado 
pasar con bien y poder pisar en el día presente 
el umbral de su casa. Terminada la plegaria, y 
á una señal del Maestro, los niños evolucionan 
y colocan de manera que queden formados en 
secciones ante los tableros para la resolución 
de problemas; poco después, clase de lectura, 
con ejercicios de análisis y deducción de conse» 
cuencias sobre lo que se lee; evoluciones y ejer
cicios, bien en el patio 6 bien en el jardín; nue
va clase. Geografía por ejemplo, como de lec
ción; cantos escolares y seguidamente escritura 
con ejercicios de composición y redacción acer
ca de los juegos ó tareas á que cada uno se ha
ya dedicado; después de esto oración v sa lida 
al jardín escolar mientras está la comida y se 
les sirve para que repongan sus fuerzas; mien
tras comen, el Maestro explicará el por qué se 
ha de comer, cuál es su conveniencia, qué efec
tos trae la glotonería, qué es ser sobrio, etc., 
salpicada con historietas morales de inmediata 
aplicación. 

Análoga marcha por la tarde, de manera que • 
la variación reine en todo aprovechando las lec
ciones de cosas en los recreos, para que el niño 
no se canse y aburra... ¿pero cómo se ha de 
aburrir, si contamos con todos los medios de 
distracción y solaz? 

Todo esto y algo más que entre líneas está 
ha podido obtener mi fantasía, mi imaginación 
funcionando con el fervor v la fe del que aspira 
á poseer tan honroso título, más que nobiliario: 
el de Maestro. 

Si no llena los deseos apetecidos, sea juzgado 
con benevolencia y icogido con aprecio, pues 
no es otra cosa que el sueño de un Maestro en 
ciernes, novel, sin experieucia ni práctica, que 
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sería el que cumplidamente llenaría las condi
ciones que el trabajo pide. 

Por mi parte, doy lo que tengo, no puedo 
más; si en algo peco, si algo he dejado por ex
poner, dispensad y haced juicio sobre él, como 
saben hacerlo los grandes cuando juzgan-y con
sideran el trabajo de los humildes. 

• • « • • • • • • • • • • • • k-' • 
He terminado; pero antes de señalar el fin á 

estas letras, quiero, cumpliendo las bases del 
concurso, hacer un resumen lo más conciso y 
acabado que mis pequeñas fuerzas alcancen. 

I.0 La actividad de la escuela no debe uti
lizarse únicamente en la escuela, sino en todas 
partes donde haya lugar para ello; su acción so
cial, en síntesis, es la expuesta. 

2.° El Maestro, nervio y alma de la escue
la, no debe considerar terminada su misión i n 
mediatamente después de haber terminado el 
trabajo escolar, pues de este modo, si, sería un 
buen funcionario, pero no un apóstol consagra
do á dirigir á las almas Cándidas é ignorantes. 

3.0 La escuela española es muy deficiente 
en un todo y por todo; por tanto, hay que idea
lizarla para ver si da este modo se alcanza algo, 
pues ya es rancio el cantar vulgar: 

«... que las piedlas se quebrantan 
á fuerza de darles golpes»; 

por tanto, si suspiramos por su redención, tene
mos que redimirnos. 

4.* El Maestro ioh... el Maestro!; mucha 
cultura, mucho estudio, mucho trabajo..., para 
luegofganar 500, 625, etc., pesetas anuales. ¡No! 
no más sueldos de estos; 1.500, y así el Maestro 
no precisará de nadie y se verá libre de clasifi
caciones, porque si en la Iglesia ante los ojos de 
Dios todos somos iguales, en la escuela a ite 
los del Maestro debemos parecer hermanos; has
ta tanto que esto no desaparezca, siempre reina- | 
rá el favoritismo. \ 

5.0 Por último, la enseñanza ha de ser obli
gatoria y gratuita, en beneficio de la sociedad y 
del Maestro, estableciéndose el plan de la coedu
cación, sesión única, graduación, jardines, can
tinas y colonias escolares, y así la escuela dará 
frutos sazonados y nutritivos, hombres cultos y 
amantes del trabajo, y el analfabetismo será ! 
tratado á zapatazos—permítase la exp esió>i— : 
pues... 

«que no puede esclavo ser 
pueblo que sabe morir.» 

SANTIAGO LASO DE LA IGLESIA. 
Alumno de la Normal de Salamanca 

T A R J E T A S d e V i s i t a 
l i ibfe t f ía de I i . Pé t fez 

Según leemos en la prensa profesional, los Auxi
liares de la cscueh- graduada aneja á la Normal de 
Maestros de esta capital han dirigido una Gircular 
á todos sus compañeros invita-nápTe^ ^ realizar una 
respetuosa protesta contra el artíciilo del Real de 
creto sobre escalafones que les incluye en eí de las 
escuelas elementales. 

Cebbraretnos que e ncuentre eco su pretensión y 
puedan conseguir sus propósitos. 

Obituario 
Ha dejado de exi tir en Zaragoza el competente 

y laborioso Maestro de las escuelas de la Victoria 
D. Rogelio Rivas, persons que gozaba en Zaragoza 

generales simpatías por sus dotes de ilustración 
y caballerosidad. 

Fué el Sr. Rivas Profesor distinguidísimo de esta 
Escuela Norn?al y nos honrábamos con su amistad 
franca y sincera, siendo muy querido en Huesca 
y grandemente sentida su marcha á Zaragoza. T u 
vo siempre su firme voluntad y claro talento al 
servicio de cuanto pudiera beneficiar á la clase es
colar y é la enseñanza, á la que rendía ve dadero 
culto, demosfado en múltiples trabajos y gran
des iniciativas, como la de las colon as escolares, 
de la cual fué esforzado defensor. 

Descanse en paz nuestro buen amigo y compa
ñero; su recuerdo vivirá perenne entre sus nume 
rosos amigos y discípulos. 

EL RAMO testimonia i su apenada familia su 
sentimiento, especialmente á nuestros buenos ami
gos D. Mariano Rivas, ilustrado Maestro de Robres, 
y D.Clemente Rivas, celoso Secretario de T a r -
dienta. 

Advertimos 4 los señores Maestros que hayan to
mado posesión de sus escuelas en los últimos días 
que'pueden cobrar el importa del material corres
pondiente al primer trimestre, puesto que obra en 
poder de los señores Habilitados, teniendo de tiem-
p para ello hasta fines del actual mes. 

CONCCJRSO Ú N I C O 
E l Boletín ojicial de la provincia corresp endien

te ai día 4 del corriente inserta el anuncio referen 
te s este concurso y que á continuación publica
mos. Las coadiciones para optar al mismo las pu
blicamos en nuestro último número. 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 
Relación de las escuelas y auxiliarías que existen 

vacar tes en ésta provincia para su provisión en 
propiedad por concürso único, con separación de 
clasesy sueldos, que esta Junta remite al ilustrísimo 
señor Rector del Distrito universitario de Zaragoza 
para su aprobación, según lo dispuesto en ef artí
culo 37 del Reglamento de provisión de escuelas 
de 14 de Septiembre de 1902. 
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ESCUELAS 
AYUNTAMIENTO 

X QUE PERtENEClN 
SUELDO 

Pesetas Cts. 

RETRIBUCIONES 

Pesetas cts. 

OBSERVACIONES 

Aragüés del Puerto... 
Baldeílou 
Castejón de Sos... 
E l Grado • 
Ponzano 
Siétamo 
Tolva . . . . a . i i . t i « . . ( i t i i . . i i i 

Castillazuelo... . t • • • • • • • • • 

Castanesa ; > • > • 

Sannena... • . . . . • • . i : > 
Alcolea de Cinca . . . . e 

Plan , 
Cregenzán. , 
Rodellar.. 
Abay 
Abizanda. 
Albero alto ^.. 
Argüís. . . . • 
Yo? a de Sobremonte . . . . . . . . 
Nachá • • 
Chíbluco e... 
Torrelabad.. 
Ayerbe de Broto . . . . , 
Espierba 
Bono. 
Burgasé 
Sasé y Giunabel 
Caladrones y Ciscar.. • 
Asque., 
B u c r b a . . . . . . . . . . . . • • • • > . • • 
Gerbe y- Griebal. 
Guasa é I p a s . 
Guardia 
Hoz de Jaca . . . . . « . . > • . . . . • 
Fornillos y P e r m i s á n . . . . . . . . 
Larres» 
L a n u z a . . . . . > . . . • • . . a • « • . > 
Líesa i 
Linfes de Broto 
Merli . . . . . . . . . . . . . . . . • . • i • • 
Pallaruelo de Monclús 
Charo. 
Nocito..., 
Lucera.. . . . . . . . . . . . • > • • . • 
O l s ó n . . . . . . . . . . . 
Orna y Arto... 
O s i a . . o . . . . . . . . . . » . • • > . • . • • 
Saravillo... 
Bestué. 
Escuaín 
Otín y Pedruel.. 
Sarsa de Surta y Paules 
Linás de M a r c u e l l o . . . . . . . . 
Serué.. 
L a torrecilla 
Torrelarribera - • • • 
Villanova . . . . 
Yésero 

De'niñog 

De niñas 

625 
625 
626 
625 
626 
626 
625 

625 
fcOO 

Auxiliarías de párTuloa 
625 » 
500 » 

De ambos sexos 
» 

» 
» 

» 
» 

Aso de Sobremonte.... 
Baells 
Baríuenga. . . . , 
Benabente 
Bergua , . 
Bieisa . . . . • . . . . . . . . . . , 

Burgasé 

. . . Í . • « i 

. . . . 
. . . . ' 

Colungo.. , 
Fanio . . . . . . . . . . . i i . . . 

» 
Hoz de Barbastro 

Ilche.. . . 
» 
» 
» 
» 

Morillo de M o n c l ú s . . . , . 
Muro de Roda 

» 
Nocito... i . • . . i . 

» 
» 

Plan. . , . . . . 
Puértolas 
Idem. 
Rodellar. . > . . . . • > . . . . . 

» 
Sarsamarcuello .. 

» 
Sieste 

» 
» 
» 

625 » 
575 » 
575 » 
600 » 
500 » 
500 » 
5@0 » 
500 » 
600 > 
500 » 
500 » 
500 » 
500 » 
500 » 
50© » 
500 » 
500 » 
500 » 
500 » 
500 » 
500 » 

' 50O » 
500 » 
500 » 
500 : » 
500 » 
500 » 

| 600 » 
500 » 
500 » 
500 * 

i 500 » 
500 » 
500 » 
600 » 
600 » 
500 » 
500 » 
500 » 
500 » 
600 > 
500 » 
600 » 
600 » 
500 » 
500 » 
600 » 

125 
156 
80 

206 
120 
175 
137 

11@ 
87 

» 

i 56 
150 

75 
62 
76 
75 
75 
85 

100 
60 
45 
25 
76 

100 
40 
40 

100 
56 
50 
60 
50 
62 
35 
94 
75 
60 

125 
65 
«2 
50 
40 
70 
25 
40 
60 
40 
75 
50 
50 
50 
75 
50 
70 
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MOCIÓN OFICIAL || 

Disposiciones 
Entre los acuerdos tomados en la última sesión 

celebrada por el Consejo de Instrucción pública, 
figuran los siguientes; 

Aprobar el cuestionario de las asignaturas que 
han de cursarse en la Escuela Superior del Magis
terio. 

Proponer la aprobación del proyecto de tratado 
de propiedad literaria con Panamá. 

E n la instancia presentada por la Asociación de 
la Librería Española, solicitando se entablen nego
ciaciones para ia celebración de un Convenio de 
propiedad literaria y artística con el Imperio aus-
trohúngaro, el Consejo acordó que se abra una i n 
formación por escrito acerca de la convsnieacia 
del canje y celebración del Convenio solicitado por 
dicha entidad. 

L a Gaceta del día 4 del corriente publica en la 
parte dispositiva del Ministerio de Instrucción pú 
blica y Bellas Artes la siguiente Real orden regu
lando la forma en que han de verificarse las oposi -
ciones á escuelas públicas de instrucción primaria. 

Dice así: 
limo. Sr.: Con el objeto de evitar en lo posible 

la leititud que por diferentes causas se observa en 
el transcurso de las oposiciones á escuelas públicas 
de instrucción primaria, dando ocasión á quejas 
fundadas y verdaderamente lamentables, denun
ciando abusos que perjudican los altos intereses de 
la enseñanza, para la que es conveniente proveer 
en el más corto plazo las vacantes ocurridas, á fin 
de que las interinidades no sean de extremada du« 
ración, y teniendo en cuenta que no es procedente 
dejar sin resolución tan importante asunto, hasta 
que por una disposición especial se regularice el 
sistema, tanto más cuanto que, acercándose la épo
ca de exámenes de fin de curso en los Estableci
mientos docentes, importa mucho que los P ofese-
res quo actúan de Jueces de Tribunales se restitu^ 
yan á sus plazas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
i.0 Que se encarezca á todos los Tribunales de 

oposiciones á escuelas públicas de primera ense
ñanza la necesidad de activar los ejercicios, cele
brando, siempre que sea posible, dos sesiones dia 
rías, una por la mañana y otra por la tarde. 

2.0 Que las sesiones de ejercicios de oposición 
destinadas á la lectura de trabajos escritos, al ejer
cicio oral ó de preguntas, á la explicación de una 
lección del programa (én los casos que proceda), 
al ejercicio práctico y á los de defensa y discusión 
del trabajo de investigación y del programa, dura
rán como mínimo tres horas, sin interrupción a l 
guna, desde que comiencen á actuar los opositores 
hasta que terminen. 

3.° Que á los efectos del cobro de dietas de los 
Vocales que compongan el Tribunal, se hará cons
tar en las actas de dichas sesiones la hora del co
mienzo y la del final de las mismas, para justificar 
la duración mínima de tres horas, que en lo suce
sivo será necesario acreditar para devengar las die
tas que asigna el Reglamento 

4.0 Los ejercicios se verificarán sin interrup
ción alguna, salvo los días festivos, y toda suspen

sión mayor de los días laborables deberá justificar
se de una manera clara y satisfactoria para poder 
cobrar las diet?,s correspondientes á las sesiones 
anteriores. 

De Real orden lo digo á V.'I . para su conocimien
to y dem-̂ s efectos que sean procedentes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, i.0 de Marzo 
de 1^10.—T{pmanones.—SeñDr Subsecretario de 
este Ministerio. 

* * 
También anuncia la Gaceta del día 5 la convo

catoria para las oposiciones á escuelas superiores 
de niños vacantes en este Distrito universitario. 

Dice: 
Distrito universitario de Zaragoza 

Convocat9ria para las oposiciones á escuelas su
periores de niños vacantes en este Distrito. 
Los señores aspirantes á escuelas superiores de 

niños, relacionados en la Gaceta de Madrid, fecha 
4 del actual, se servirán concurrir á la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de esta capital, á los quin
ce días de la publicación de esta convocatoria en 
dicha Gaceta, ó á los dieciséis, si el último fuere 
festivo, á las nuave de la mañana, para dar princi
pio á las oposiciones. 

E l cuestionario para los dos primeros ejercicios 
estará á disposición de los opositores en el Nego
ciado correspondiente de la Secretaría general de 
esta Universidad, de nueve á doce de la mañana, 
ocho días antes del señalado para comenzar el pri
mer ejercicio; debiendo advertir que si faltare á 
alguno ó algunos de los aspirantes cualquiera de 
los documento? reglamentarios, deberá ser presen
tado antes de empezar dicho primer ejercicio, que
da ndo en otro caso excluidos de estas oposiciones. 

Zaragoza, 21 de Febrero de 1910.—El Presidente 
del Tribunal, Roque Sillero. 

* 
* * 

Igualmente insertamos la convocatoria para opo
siciones de escuelas superiores de niñas ya anun
ciadas en la Gaceta, para conocimiento de nues
tros abonados: 
Convocatoria para las oposiciones á escuelas su

periores de niñas vacantes en este "Distrito. 
Las señoras aspirantes á escuelas superiores de 

niñas relacionadas en la Gaceta de ¿Madrid, fecha 
4 del actual, se servirán concurir, á las nueve de 
la mañana, á la Escuela Regencia de la graduada 
de niñas, sita en la plaza de la Libertad, de esta 
capital, á los quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en dicha 
Gaceta, ó á los dieciséis si el último fuese festivo, 
para dar princicio á las oposiciones. 

E l cuestionario para los dos primeros ejercicios 
estará á disposición de las opositoras, ocho días an^ 
tes del señalado para comenzar el primer ejercicio, 
en el Negociado correspondiente de la Secretaría 
general de esta Universidad, de nueve á doce de la 
mañana; debiendo advertir que si á alguna ó algu
nas de las aspirantes faltare cualquiera de los do
cumentos reglamentarios, deberán ser presentados 
antes de empezar dicho primer ejercicio, pues en 
caso contrario quedarán excluidas de estas oposi
ciones. 

Zaragoza, 22 de Febrero de 1910.—SI Presiden
te del Tribunal, JoséRiu . 

(Gaceta de Madrid del 28 de Febrero de 1910.) 
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Da la Junta de Instrucción púbüca 
Esta Junta ha nombrado Maestros interinos á 

los señores sigi ientes: 
D. Nicolás Alfonso Iguacel, Maestro superior, 

para la escuela de Lanuza. 
D. Manuel Chelis Bernad, Maestro elementa!, 

para !a de Arguis. 
D. J ulian Palacín Aso, Maestro elemental, para 

la de Burgasé. 
D. Valeriano PáezNerin, Maestro elemental, pa

ra la de Forniílos. 
D. Antonio Latre Castillo, reválida elemental, 

para la de Guaso (sustitución) 
D. José Llena Enjuanes, reválida elemental, pa

ra la de Nachá. 
D. José María Blasco Salas, reválida elemental, 

para la de S-iravillo. 
^.D.* Cecilia Cuello Jaime, Maestra elemental, pa-
ra ía escuela de Chibluco. 

D.a Carmen Bernad Nicolau, revalida elemental, 
para la de Bestué. 

Todas estas escuelas están doladas con 375 pese
tas. 

« 
* * 

La Junta de Barcelona pidió en 28 del pasado á 
esta provincial los antecedentes profesionales de 
D. Ignacio Ruiz Lasiorra, Maestro que fué de va
rias escuelas de esta provincia, y los de D. Manuel 
López Lacasta, Mostró interino que fué de Balla-
briga y otras escuelas,dejando cumplimentado este 
servicio. 

« 

L i Junta de Gerona, en 1.0 del actual, remitió el 
nombramiento de D.* Teresa Casas Martin para 
la escuela de niñas de San Cristóbal de Tosos, y el 
de D. José Pons Marti, residente en Escalona, para 
la escuela díl mismo pueblo, habiendo remitido 
los nombramientos á los interesados. 

La misma Junta remitió el nombramiento de 
D. José Guasch, Maestro de Suelves, paia la es
cuela de San Juan de las Abadesas (auxiliaría), cu
yo nombramiento fué remitido al interesado. 

El Inspector de primera enseñanza D. José Puig 
participó á la Junta el 1 0 del corriente que en di
cho día salía á girar visita ordinaria á las escuelas 
del partido de Benabarre. 

* * 
L a Subsecretaría, en 26 del pasado, remitió á in

forme de la Junta provincial una instancia de do
ña Emilia González, Maestra de párvulos de Sari 
ñena, reclamando las tribuciones á que íiene de
recho; dicha instancia ha sido enviada k la Junta 
local de la expresada villa para que emita, el infor
me oportuno. 

* 
* * La Junta quedó enterada de que el Rectorado en 

2 del actual había rem itido la relación de Maestras 
que en e pasado concurso único de Septiembre 
solicitaron la escuela de niñas.de patronato de Cos-
cojuela de Sobrarbe, y que dicha relación había 
sido enviada al Patrono por conducto del Alcalde, 
para que á la muyor brevedad acuerde el nombra 
miento. 

E l Rectorado, en 2 del mes en curso, declaró en 
eHprimer período de observación, por enferma, á 
D.a P¿tr í Tobaña Barba, Maestra de Adahuesca, y 
aprobó á la vez el nombramiento de sustituta á fa
vor de D." Aagela Bosor Romeo, transcribiendo 
esta resolución al Alcalde y á ías interesadas para 
los efectos oportuaos. 

* 
La Junta Central de Derechos pasivos de, Magis^ 

terio, en sesióa de 22 de Febrero último, aprobó la 
cuenta de la Secretaría de esta provincial corres
pondiente al cuarto trimestre de 1909. 

* • ' 

La Junta provincial ha remitido al Rectorado 
relación de las escuelas vacantes en esta provincia 
que se han de proveer por concurso de ascenso. 

E l Rectorado de Barcelona, en 24 del pasado 
mes, nombró Maestra de Darmos (Tarragona) á 
D,a Mercedes Gar ía Fortuny, que ejerce en San 
Felíu (Bisaurri); á D.a Rosa Vidal, Maestra de Ere-
sué, para la escuela de Abiol, y d D.a Joaquina Sa
nan, Maestra de Laguarres, para la escuela de Mas-
lleseus. 

l o s -estros 
-

Expedientes de jubilación, clasificación, viu
dedad, orfandad, devolución de descuentos, et
cétera, etc. Se ofrece para formarlos, D. Bernar-
dino Lasaosa, que vive calle de Ramiro el Mon
je, nü'n. 4, piso 2.0, Huesca. 

1 CRÓNIOA GENERAL 
Libro de utilidad 

Lo es indudablemente par^ los señores Maestros 
el «Registro de Contabilida ,» que D. José García 
Alia, Maestro de primera enseñanza, acaba de pu
blicar en Burgos. 

Además de un extracto de todas las disposicio
nes vigentes que atectan á presupuestos escolares 
diurnos y de adultos, inventarios y cuentas de ma
terial, lleva unas bien dispuestas tablas en que 
consta lo que por integro, descuento y liquido de
be figurar en los presupuestos y cuentas, según los 
diferentes sueldos de las escuelas. 

Está hecho en forma tal que el Maestro puede 
llevar en él la contabilidad por espacio de cuatro 
años, y quedarse con copia de estadísticas, actas 
de visita de inspección y correspondencia oficial y 
anotar los resú nenes de matrícula y asistencia. 

Trata al fi ral varios puntos muy interesantes 
para los Maestros referentes á asuntos de personal. 

Es un volumen de 36 por 25 hecho en hermoso 
papel satinado y encuadernado con toda solidez. 

Está, de venta al precio de 5 pesetas en la librería 
de los señores Hijos de Santiago Rodríguez, Pasa
je de la Flora, 12, Burgos. 

El Ayuntamiento de Zaragoza ha acordado la 
creación de pensiones para costear estudios á los 
niños y niñas délas escuelas públicas que demues-

1 tren condicionas en unos exámenes especiales que 
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C a r t i l l a B A S E L G A 
para aprender á escribir en seis días 

CORRESPONDENCIA P l Prido: 3S üéaliios.-Librería u Imkz Huí 

se celebrarán á la terminación del curso. Digna de 
alabanza es la iniciativa del Ayuntamiento de la 
ciudad heroica, como también digna d^ imitarse. 

-Va' 

R. M. C—Queda hecha su suscripción. 
M. P. B.—Recibida su csrta; sn otro número se 

públicará. 
S. M. M.—Hecha la gestión; gracias por sus fra

ses. 
J. A. P .—Queda usted suscrita por todo el año. 
A. F . P .—S i manda usted original se publicará. 
B, L . A.—Recibido el importe de su suscripción. 
T . D. C.—Debe usted escribir del mismo tema 

y se publicaré. 
J. A. P.—Preferimos temas pedagógicos ó socia

les, f 

El canto en las Escuelas 
OOISrTXDBXsíIE: 

Cantos religiosos, patrióticos, escolares y re
tóricos. Himnos á la Bandera y á la Fiesta del 
Arbol; todos ellos sumamente sencillos é inspi
rados. 

Un libro en 4.° español, precio DOS pesetas 
L i b r e r í a d e L P é r e z , R a m i r o e l M o s j e 

Üe gtraa actualidad 

A V E S D E P A S O 
pof Magdalena y OarniQn TuóñtQi 

PAGINAS S E L E C T A S 

ce ha puesto á la venta el de la provincia ÜC 
HT esca. 

Libre r í a de Leandro Pé rez , Ramiro el Monje, 35 

EJERCICIOS Y PROBLEMAS RAZONADO i 
— D E — 

fl R I T M E T I O A Y G E O M E T R I A 
— POR — 

D. GUILLERMO FATÁS y D. MARIANO R. NUYIALA 

POR 
Don ffianael Iba^z Soítir^s 

Se ha publicado una nueva edición de esta pre • 
ciosa y sugestiva obra, la cual ha merecido de U 
prensa profesional los mayores elogios. 

E n ella figuran notables trabajos de Valera, Pe
reda, Alarcón, Echegaray, Pi y Margall, Vital Aza, 
«Fernanflor»,«Kasabal», Selgas, Balart,E. de Arai 
cis, C . Arenal, Ayala, Costa, Gano, Gabriel Galán, 
Lamartine, Benot, Daudet, Trueba, Núñez de AJ* 
ce, Blasco, Zorrilla, Balmes, Maura, R. Palma, 
Campoamor y otros escritores nacionales y extran
jeros. AI pie de cada firma se ha puesto una neta 
biográfica para que los niños conozcan algo de los 
autores de las composiciones literarias. 

Pág inas selectas se vende & 12*50 pesetas 
cena en las principales librerías. 

Libro muy conveniente á los opositores á escue
las de todas clases y á los Maestros en general. 

( ontie.ie abundancia de ejercicios y se hallan ra
zonados y resueltos más de 300 problemas de Arit
mética y Geometría, algunos de los cuáles han to
mado parte de los cuestionarios de oposiciones ve
rificadas en casi todos los distritos universitarios, y 
muchos enunciados dé problemas sin resolver. 

Se halla de venta en la librería de Leandro Pérez 
á 3^50 pesetas ejemplar 

OBRA IMPORTANTISIMA 
Ciencia de la Educación 

P s i c o l o g í a de la Educación 
Organización Escoar 

— POR — 
i D. M a n u e l F e r n á n d e z y F e r n á n d e z Navamuel 

vamtvnmaaas lMagMr^lullJII.[»»«^ym»1i|WMarrtBpTi:ul|LU1J|11 

C O N T E S T A C I O N E S 
AL PROGRAMA DE INGRESO EN LÁ ESCUELA NOR-
," MAL DE MAESTRAS DE HUESCA = : 

pon D. Sih/eído t̂ aiz Batista 
CON APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA 

Contiene las contestaciones, con toda precisión y clari
dad á las asignaturas de Historia Sagrada, Lengua españo
la, Aritmética, Geometría, Geografía. Historia de España, 
Derecho, Ciencias físicas y naturales é Higiene. 

Véndese a l'SO pesetas en la librería de Leandro Pérez y 
en casa del autor, carretera de Jaca. 

flnaamo del CDaestífo 

Indispensable á todos los Maestros 
S U PACHNAS ¡DOS PISSMS! 

| Se vende en !a imprenta y librería de L . Pérez 

Tipografía de Leandro Pérez.—Huesca! 


